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Cómo se discuten 
y se hacen las leyes 

E l Senado a c a b ó sus debates sobre la 
ley de bases para la de reclutamiento y 
reemplazo del E j é r c i t o . 

L a forma en que esta ley se ha discu
tido y el c ó m o sale de la C á m a r a alta 
son una muestra evidente de e ó m o se 
legisla en nuestro he rmos® p a í s . 

Los múl t ip les defectos que presentaba 
el dictamen de la Comis ión c o n t i n ú a n 
sin corregir , y no porque hayan faltado 
senadores que*los pongan de manifiesto 
con dominio absoluto del problema. 

C o m e n z ó la d i scus ión h a c i é n d o s e por 
algunos una labor casi obstruccionista, 
que es t r a d u c í a en combatir la total idad 
y el espír i tu de la ley en la defensa de 
cada enm enda. 

A pesar de esto pocos fueron los que 
presentaron correcciones eficaces y de 
finitivas. Hombres tan p r ác t i co s como 
el general Linares sólo ofrecierom pa
liativos á defectos de graves consecuen
cias. 

El movil izar las unidades del e jé rc i to 
activo con excedentes de cupo apenas 
Instruidos, no p a s ó desapercibido al ex 
ministro de la Guerra del Gabinete M a u 
ra que constituye un grave peligro para 
la eficacia de a q u é l l a s . 

Una enmienda o p o r t u n í s i m a suscripta 
por él, y que ya figura en la ley, d i smi
nuyó un poco tal riesgo; pero no lo cor
tó por completo por un esp í r i tu de t ran
sigencia mal entendido, que deja en pie 
el error in ic ia l . 

LOÍ fuegos de los primeros d í a s del 
debate decayeron mucho con U esperan
za de que mcdificaciones en el Gobierno 
diesen al ti aste con el proyecto, y casi 
se apagaron aqué l lo s cuando p o r u ñ a en
mienda del general Primo de Rivera se 
han aplazado los efectos de la ley hasta 
dos años d e s p u é s de promulgada. 

En la política e s p a ñ o l a nadie tiene In
conveniente en firmar letras á dos a ñ o s 
fecha, porque sabe que entretanto ocu
rr irán muchas cosa . 

L a citada enmienda del m a r q u é s de 
Estella ha dado lugar á que la base 13.a 
quede con dos disposiclone-s perfecta
mente contradictorias. 

Véase la clase: 
Disposición 2.a « L o s efectos de esta 

ley se ap l i ca rán al alistamiento del año 
Inmediato al de su p r o m u l g a c i ó n , si hu
biese tiempo para ello, y caso de no ha
berlo, al reemplazo s igu ien te .» 

Disposición 7.a « L a presente ley no 
tendrá e jecuc ión hasta dos a ñ o s d e s p u é s 
de p r o m u l g a d a . » 

Aáí figuran ambos preceptos en la 
Página 2 1 del extracto oficial de la se
sión del viernes 24. 

¿En q u é quedamos? Pues quedamos 
en que hay una novedad, como dec ía el 

oficial chileno en « L o s sobrinos del cap! 
tán G a r n t » . 

Cuando las cosas se hacen de este 
modo, cuando los proyectos se comba 
ten no para corregir sus defectos, sino 
po; d a ñ a r al que los presenta, y cuando 
los trabajos se terminan de «rm go l ión» , 
es imposible abrigar la esperanza de que 
lleguemos j a m á s á organizamos. 

E n a n á l o g a forma va en el Congreso 
la cues t ión de las Hic iendas municipa
les, que tampoao se e n c a u z a r á de la 
manera indispensable para acabar con 
un impuesto vejatorio, y cuya recauda
ción exige un gasto enorme y un perso
nal numeroso. 

Y no manos edificantes van á ser las 
escenas de la d i s cus ión del proceso Fe-
rrer , en la cual só lo se busca satisfacer 
odios personales y desprestigiar al E jé r 
cito, defiriendo á elementos extranjeros 
que le odian poi \\IQ ven en su discipli 
na el m á s firme valladar á sus pasiones 
y apetitos demoledores. 

Ante tales e s p e c t á c u l o s , nadie puede 
sorprenderse de la falta de fe de los ele
mentos neutros y laboriosos, que ni aun 
conminados con sanciones penales se 
consigue que se Interesen en los proble
mas pol í t icos , y que hacen voluntar la 
de jac ión de sus derechos, entregando 
las urnas electorales á quienes esperan 
algo del r ío revuelto que un d ía pod r í a 
surgi r . 

Bíproceso Ferrer 
Todos los per iód icos definen hoy su acti

tud en una ü o t ra f j r m a ante el debate que 
coniienza en el Congreso. 

L a nuostra no hay para q u é hacerla cons
tar. A n t e el fallo de un Consejo de Guerra, 
aprobado por una autoridad mi l i t a r y por el 
Supremo ele Guerra y Mar ina , no caben vaci
laciones, íhab iendo de por medio tantas per
sonas que hacen de su honor un cul to . 

¿ e g u i r e u ios serennmente una d iscus ión en 
la cual l a Alinea d iv i sor ia de las opiniones s ó ' o 
podríamos marcar la acudiendo al insulto, y 
esto no encuja en nuestro modo de ser, n i lo 
c o n s i d é r a m e 3 oportuno. 

Los lectoriiS que deseen conocer datos para 
formar juicio. , pueden encontrarlos en la obra 
editada por e l Congreso, cuyos principales do
cumentos e s t á n en el l ib ro que se t i tu la « C a u 
sa contra Francisco Fer rer Guardia, ins t ru i 
da y fal lada por la j u r i s d i c c i ó n de Guerra en 
B a r c e l o n a » . Este l ib r j necesita largo y dete
nido análisis*., que supone en quienes lo hayan 
realizado mu/chos d'as de estudio y una labor 
cri t ica nada fác i l . En sus 706 p á g i n a s apare
cen las d i l igenc ias prel iminares para forma
ción de piez A separada que d ió lugar al pro
ceso cont ra Fe r re r . Siguen las declaraciones 
y documentos desglosados del proceso general: 
la copia de IJS documentos encontrados en el 
«Mas G f i r m í n a l » , las declaraciones de los tes
tigos c i tados por Fer re r , la de tenc ión y reco
nocimiento de ós t í . el atest ido instruido en 
Premia de M a r , el sumario incoado en Mata-
r ó , numerosos atestados de la Po l i c í a , las ac
tuaciones del Juzgado en P r e m i é , M a t a r ó , 

E l e n t i e r r o l e l M i n i s t o de la Guerra f r ancés , general B r u n : E l cortejo fúneb re atravesando las calles de P a r í s . 

Masnou y Mongat; la con t inuac ión de las ac
tuaciones en Barcelona é innumerables d i l i 
gencias eomp^ementarias, cartas dir igidas á 
Ferrer ó escritas por és te , c i r c u ' a r e á de pro
paganda y a r t í c u l o s de per iódicos , y otra m u l 
t i t u d de documentos de lectura difícil y com
plicada. 

Sigue luego lo que acaso tiene mayor i m 
portancia, y que en el l ibro publicado por e l 
Congreso se t i tu la : «Los qüe han visto á Fe
rrer el 28 de Julio.—Reconocimiento del pro
cesado en rueda de presos» . 

A con t inuac ión van las diligencias que po
nen t é r m i n o al sumario: la e levac ión de la 
causa á plenario, nuevos atestados de la Poli
c ía , no t i f i cac ión de los cargos á Ferrer, los 
escritos de acusac ión y defensa, la sentencia 
y l a ejecución de é s t a , las diligencias praci i 
cadas para esc'arecimiento de la denuncia 
de Ferrer contra el inspector Sr. Carbonell y 
otros t r á m i t e s , estos ú l t imos sin importancia. 

Solamente leyendo tales escritos puede for
marse un juicio independiente para juzgar lo 
que en estes d ías ha de df j i r se . 

La Marina en el Congreso 
(Cont inuac ión . ) 

E l s e ñ o r vicepresidente ( A u r a Boronai) : E l 
Sr G a n á i s tiene la palabra para rectificar. 

E l Sr. Candis: Evidentemente, s eño r m i -
n i s i ro . Aquellas frases finales de las que an
ter iormente p r o n u n c i é , no tienen el alcance 
que S. S. supone, n i pueden perturbar la t r an 
qui l idad de S. S. n i de nadie. Y o he des
envuelto mis razonamientos alrededor de est J 
hecho: nosotros, en la ley de 7 de Enero de 
1908, d á b a m o s , en prenda de que á nuestro 
ju ic io iba á invert irse eficazmente el sacrificio 
q ie al país se ped ía , una r e o r g a n i z a c i ó n de 
los servicios de la Armada; entendemos que 
esa r e o r g a n i z a c i ó n , en lo que se refiera á su 
parte sustancial , que es el personal, viene á 
t ierra por este proyecto de ley, en re l ac ión 
con la Real orden que le precedió en 18 de 
Noviembre de 1910; y , por consiguiente, afir
mo que se ha suspend do la prenda estable
cida para aquella pe t i c ión de millones que h i 
cimos a l p a í s . ¿ Q u é significa eso en las rela-
ciones ordinarias de la vida? Pues eso he d i 
cho nada m á s . 

Realmente no se puede entrar aquí en una 
forma de d iscus ión fami l i a r , que acaso fuera 
la ú n i c a que permit iera esclarecer debida
mente el asunto. Gladstone dec ía que j a m á s 
le h a b í a hecho var ia r de voto n i n g ú n discur
so escuchado en el Parlamento; y si eso le 
pasaba á G'a is tone. y en Inglaterra, ¿qué pa
s a r á aquí y conmigo? Pero s i p u d i é r a m o s en
tablar aquí un d iá logo; si p u d i é r a m o s decir: 
la ley dice esto, ¿sí ó nc?, y la Real orden 
dice esto otro, ¿sí ó no?, entonces se l l e g a r í a 
á un acuerdo ó á una intel igencia; pero no es 
posible que lleguemos á eso, n i las p rác t i ca s 
parlamentarias lo permiten, porque en las 
p rác t i cau parlamentarias es obligado que 
cada uno se mantenga hasta el final en la 
postura que al debate trajo. Renuncio, pues, 
á n u á v a a r g u m e n l a c i ó n . 

Lo que me ha dicho m i querido amigo el 
Sr. Gómez de la Serna acerca del Estado Ma
yor Central, me persuade de la verdadera 
conveniencia de que yo me permitiese moles
tar al Congreso con una expl icac ión recorda
toria de la ley; porque S. S. sigue hablando 
del Estado Mayor Cen t ra l , como se nos ha
bló entonces, como en 1904 y como en 1907, 
cons iderándolo una c reac ión a u t ó n o m a que 
iba á resolver, que iba á disponer y á man
dar, por lo cual se nos l l egó á decir y se sos
tuvo durante mucho tiempo por grandes auto
ridades del partido liberal , fe l ic i tándonos de 
que luego ref t ' f iceran, hasta el extremo de 
que son los que ma3ror elogio I3 han tr ibuta
do, que era anticonsti tucional la ins t i tuc ión 
de los Estados Mayores. Por 10 visto, sigue 
creyendo el Sr. G ó m e z de la Serna que es or
ganismo que resuelve en todo. N o ; es orga 
nismo que propone. Su a u t o n o m í a es tá en que 
se mueve con independencia en lo t é c n i c o . 
Puede proponer lo que quiera; pero tiene que 
pasar su propuesta por el tamiz del minis tro 
para que tenga realidad ante nosotros., 

Y es natura l que un Estado Mayor Central 
de la Armada proponga b n j o la in sp i r ac ión 
de las conveniencias egitim>is de la Armad , 
y que llegue á confundirlas con las conve-
nencias l eg í t imas del país; pero luego ha d* 
venir la modu lac ión que el Poder públ ic 
representado por el minis t ro , imponga á tod • 
esto, y luek'o U que t i Gobi'T o e iter » i m 
ponga á aquellas propuestas del Estado Ma
yor Central , antes de hacerlas suyas los con

sejeros responsables; porque yo, en el orden 
administrat ivo, ¿cómo voy á decir que hay 
alguien m á s responsable que S. S., s e ñ o r m i 
nistro de Marina? Habí i ba yo de la respon
sabilidad po l í t i ca , que es el ún ico aspecto en 
que examinamos este proyecto de ley, por la 
transcendercia g r a v í s i m a que sobre una gran 
política nacional tiene para nosotros el volver 
a t r á s en la o r g a n i z a c i ó n de la M a r i n a á los 
tres ó cuatro • ños de haberla establecido. 

Dice el Sr. Gómez de la Serna que el Esta
do Mayor Central cree conveniente para e l 
servicio este proyecto de ley. Pues ¿á q u é es
peran SS. ?S para sacar del estado inédi to 
en que hasta ahora e s t á n las razones que 
tenga el Estado Mayor Central para decir 
esto? Hasta ahora no las hemos o ído . Razones 
por las que cree que conviene al servicio que 
asciendan en m o n t ó n ¡os tenientes de navio y 
sus asimilados que tengan quince a ñ o s de 
servicio; razones de conveniencia para el ser
vicio, en t i éndase bien, hasta ahora no hemos 
oído ninguna. 

Se ha dicho que la ley de 7 de Enero y la 
de Planti l las quitan los escensos de la Escala 
de t i e r r a , paralizan los ascensos, imj iden los 
ascensos de la Escala de t i e r r a . Hay una re
gla general en la ley, la de la amor t i z ac ión de 
la cuarta vacante, y hay, respecto de la Es
cala de t i e r ra , c t ra advertencia, que es que 
no p o i r á ascender n ingún jefe ni oficial de la 
Escala de t ier ra , mientras en la misma Esca
la de mai baya oficiales m á s antiguos que no 
hayan ascendido. Esta es uracosa muy justa, 
j u s t í s i m a . U n teniente de nav io de la Esca'a 
de t ie r ra , m á s moderno que un teniente de 
navio de la Escala de mar, siendo és te apto 
por su edad y condic ones f ís icas para seguir 
en la Escala de mar , apt i tud que el otro per
dió, ¿sería justo que ascendiera antes? Esta es 
la ú n i c a cortapisa que pone la ley . Y en eso 
¿hay crueldad, ni hay t a c a ñ e r í a para l a M a 
rina? Dureza, sí, lo he reconocido antes. Es 
obra de s ienf ic io , y en todo sacrificio hay du
reza. L a a b n ^ g a c i ó 1 es siempre onerosa. Pero 
ta -.Hñería no hay. 

SDS »tros, ^n e l proye to de presupuesto de 
19L0 que 'e ía raos presentado, iniciamos un 
camino en e' que vos* t r i s hnbéis avanzado 
máv. el a imento de Us g atific . i« lorn-s. Vos
otros ia^ hnhéis a iment^do mucho m á s . ¿Lo 
hemos combatido? Y o no recuerdo que lo ha-
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nio empotrados á la fuerza entre los dos 
peñascos , lo cual es la solidez mejor. Por 
el lado del Douvre menor, sus extremi
dades se asentaban y apuntalaban en los 
relieves de la roca; por el lado del Dou
vre mayor, esas extremidades hab ían te
nido que ser violentamente hundidas en 
la escarpadura á martillazos por a lgún 
potente obrero puesto de pie encima de 

misma albitana que estaba introdu-
siendo. 

Esos maderos tenían una longitud algc 
mayor que el espacio que separaba Ios-
dos peñascos; de ahí la tenacidad de su 
encaje; de ahí t ambién su ajuste en plano 
inclinado. 

Tocaban al Douvre mayor en ángu lo 
obstuso. 

T e n í a n un débil declive, pero desigual,-
^ cual era un defecto. 

Sin este defecto, se les habr ía c r e í d o 
Apuestos para recibir el tablero de u n 
Puente. 

A estos cuatro tablones estaban adhe-
«US cuatro cabrias provistas todas de su: 
«ga y de su fiador, y presentand® la osa-

L a obra maestra de Gilliatt auxilia la obr 
maestra de Lethierry 

A poco tiempo de esto, el pescador que 
hubiese estado bastante loco para aven^ 
turarse por aquellos parajes, en aquella 
es tación habr ía visto recompensada su 
osadía por la visión entre los Douvres de 
algo muy singular. 

He aquí lo que hab r í a visto: cuatro 
gruesos tablones colocados á distancias 
iguales, yendo de un Douvre á otro y co-

compl ícados con otros y constituyendo 
todos los obstáculos á la vez, desde aque
lla maniobra extravagante y soberbia que 
halló medio sin romper un alambre y sin 
trastornar el encaje de una sola pieza, de 
hacer bajar toda entera, por una simplifi
cación prodigiosa, desde el segundo piso 
de la torre al primero, aquella maciza 
m á q u i n a , toda de hierro y de cobre, 
«grande como el cuarto del vigilante noc
t u r n o » , con su movimiento, sus cilindros, 
sus barriletes, sus tambores, sus áncoras 
de escape, sus madejas de cadenas y ca-
denitas, sus pesas de piedra, de las cuales 
hab ía una que pesaba 5oo libras, y sus 
juegos de campanas, desde el hombre que 
hizo este milagro, y cuyo nombre se igno
ra, j amás se hab ía emprendido nada se
mejante á lo que Gilliatt meditaba. 

L a operación que intentaba Gilliatt era 
tal vez m á s insensata, es decir, que era 
a ú n m á s bella. 

E l peso, la delicadeza, el c ú m u l o de d i 
ficultades, no eran menores en la m á q u i 
na de la Durande;que en el reloj de La 
Ghar i t é - su r -Lo i re , 
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ya jombatido n i n g ú a conservador en las Gá 
maras, y cuenta que los pl féreces de navio 
embarcados llegan hoy á reunir , entre sueldo 
y g ra t i f i cac ión , 425 pesetas mensuales; es de
c i r , que entran en la carrera con esa cant i 
dad, cosa que no sucede en el E jé rc i to . Pues 
no nos hemos opuesto á eso; al cont rar io , nos 
ha parecido muy bien. ¿No hay entre las en-
mieodas presentadas una en que decimos ex
presamente que no sólo se dé el sueldo, sino su 
eficacia para los derechos pasivos? Lo que no 
queremos es que se t ra torne el plan, que 
creemos fundamental. 

Decía el Sr. Gó 'nez de la Sarna q le los ex
cedentes han de estar en a lguna parte. Es 
ve idad ; ya dijo al discutirse este asunto en 
la otra C á m a r a un dis t inguido s e n a í o r que, 
como no se mataran los excedentes, en algu
na parte t en ían que estar. ¿ Q u é duda tiene? 
Pero, ¿es ese un argumento, Sr. Gómez de la 
Serna? ¿Y los que vienen d e t r á s ? (E l Sr. Gó
mez de la Serna: Ascienden.) ¿Y los que vie
nen de las Academias? ( E l Sr. Gómez de la 
Serna: Pero no tienen cuarenta y siete años . ) 
¿Y los que han de salir de las Academias, 
que h a b r á n de abrirse el a ñ o que viene? (E l 
Sr. Gómez de la Serna: Y a as •en ' lerán.) Y 
eso ¿ n o es un aumento de personal con un 
mater ia l insuficiente, desproporcionado, para 
que aquél practique? Y eso ¿no es peso muer
to para la M a r i n a , que impide la adquis ic ión 
de pertrechos y desenvolvimiento del mate
rial? ( E l Sr. Gómez de la Sarna: Pero, ¿no se 
van retirando por la cabeza?) Pero en propor
ciones infinitamente menores de las que la 
ley s e ñ a l a b a , desde el momento jue la barre
n á i s de esta manera, y su s t i t u í s una a m o r t i 
z a c i ó n de un 25 por 100 con un ascenso en 
globo. 

De lo cual hemos de hablar t a m b i é n , por
que yo he tomado los datos que he expuesto 
amtes respecto de los que han de entrar en 
1911 y 1912 en los quince a ñ o s de servicio, 
del estado general de la Armada de 1910. Em
pecé por supr imir los diez primeros, porque, 
á tenor de la Real orden de 18 de Noviembre, 
parece que han ascendido, y A ellos no les 
sirve ya la ley; pero, descartados esos diez 
primeros, me encuentro luego con que tienen 
a n t i g ü e d a d en el empleo desde el a ñ o 1894, y 
de 1894 á 1909 van quince a ñ o s , de suerte 
que les corresponde ascender los oficiales que 
dije. ( E l Sr. Gómez de la Serna: Tenemos 
a q u í el cá lcu lo ; este a ñ o ascienden 2 1 , y en 
cinco a ñ o s 93.) No lo entiendo; yo me encuen
tro con que los que t e n d r á n los quince a ñ o s 
en 1912 son 64. De manera que 30 ó 2 1 , según 
dice S. S., de este a ñ o , y 64 del que viene, ya 
son bastantes para demostrar los efectos que 
ha de producir este proyecto cuando sea ley. 
Estos datos creo que son exactos; a l menos 
los he tomado de un documento oficial . 

Supongo que no hemos de hacer materia de 
debate de que los c réd i to s necesarios para las 
nuevas fuerzas navales sean de m á s de 200 
millones. M á s en mi favor , s e ñ o r minis t ro , 
porque cuanto mayor sea el sacrificio, m á s 
hemos de esforzarnos por conservar la garan
t í a de su eficacia. 

Dice S. S. que el objeto de la Real orden 
era tener el personal necesario para los des
t inos. Yo he leído á la C á m a r a un ar t ícu lo de 
la ley de Plant i l las , un a r t í cu lo de la ley de 7 
d© Enero, que dice c ó m o han de proveerse 
esos destinos en la Escala de tierra. Respecto 
á la Escala de mar no hay cues t i ón , puesto 
que hay excedentes. 

Respecto de la Escala de t ierra, ¿cómo se 
h a n de proveer los destinos cuando no haya 
personal adscrito á ellos? Primero, ascendien
do á los que es tén en condiciones en la Eeca-

a inferior; segunde, ut i l izando, de prestado, 
porque claro es que ellos no se a l l a n a r í a n 
tampoco á perder su c o n d i c i ó n de pertene
cientes á la Escala de mar , á los excedentes 
de la Escala de m a r , y, finalmente, á los 
capitanes y subalternos de la Escala de re
serva de la In fan te r í a de Mar ina ; y estos 
capitanes y subalternos son bastantes m á s de 

100; no recuerdo á punto fijo si figuran en el 
estado general de 1910. Y a ve S. S. que ha
bla de sobra con qué cubr i r esas necesidades 
de las dos Escalas, de las dos plant i l las . 

¿ -ío p o d í a m o , l legar á una t r ansacc ión? 
Porque nosotros reconocemos que hubiera 
sido bueno que cuando e^tas i lusionei de es
tos saltos del t a p ó n comenzaron á germinar 
no se al imentaran, sino |ue, por el contrar io , 
se cont rar i sse i y reprimieran con tstos razo-
namitntos del in t e ré s público que yo creo que 
resultan patentes e^ lo que he dicho, y que 
el s eñor presidente del Consejo no estuvo le
jos de reconocer en el Senado, cuando all í se 
discut ió-es te proyecto de ley; pero el hecho 
es que la i lusión existe, que la esperanza se 
ha alimentado. E s t á bien; pero no p o d r í a m o s 
hacer que el d a ñ o fm-se menor? 

Desde luego, por lo que sobre ello se h» 
hablado, por haberse declinado en el Senado 
indicaciones semejantes, las enmiendas de 
sueldos s in ascensos no van á prosperar; 
pero ¿no podr ía el í-eñor minis tro de Mar ina 
darnos, á cambio de la ley de ahora, como 
obsequio á la ley de ayer, la Real orden de 18 
de Noviembre? Es decir, que S. S, nos pro
mete en el texto de la ley restablecer la de 
1908, y restableciendo la ley, no a s c e n d e r á n 
alféreces de navio á las vacantes que produz
can los tenientes de navio que van á pasar á 
tenientes de pr imera, y nosotros damos nues
tra conformidad á la ley porque habremos 
aminorado el d a ñ o , ya que no lo hayamos 
suprimido. 

( C o n t i n u a r á . ) 

Información de Marina 
Salieron: 
De V i g o , el crucero ruso « A u r o r a » . 
De la rada de Alhucemas, con rumbo á Le

vante, el « M a r q u é s de la V i c t o r i a » . 
Fondearon: 
En Corcub ión , e1 « U r a n i a » . 
En Palma, el «Nueva E s p a ñ a » . 

f « 
* * 

Ha comunicado de Darcelona el comandan
te general de la escuadra que la fiesta cele
brada ayer á bordo del « C a r l o s V» para co
rresponder á las atenciones recibidas de aque
l la capital r e su l tó b r i l l a n t í s i m a , á la cual asis
t ieron todas las autoridades y m á s de 1.500 
personas de lo m á s distinguido de la sociedad. 

Nombramientos. 
Se ha nombrado en propiedad Jefe del ne

gociado de El tc t r ic idad y torpedos al c ap i t án 
de navio D . Juan de Carranza y Garrido. 

Idem ayudante personal del cap i t án de na
vio de primera clase D. Francisco C h a c ó n y 
Perla al alférez de navio D . Rafael Ibáñez 
Yanguas. 

* * 
Se ha concedido pase á la Escala de t ier ra 

a l alférez de navio D . Diego Argumosa , 

Se n a do 
S e s i ó n del día 27 de Matzo. 

A las tres t re inta y cinco minutes se abre 
la ses ión en presencia de una docena de se
nadores y de los ministros de la Guerra y de 
Ins t rucc ión púb l i ca . 

En las tribunas los chicos de la Prensa y 
nadie m á s . 

Se lee y aprueba el acta de la anter ior . 
Ruegos y preguntas . 

E l Sr. Polo pregunta a l minis t ro de Instruc
ción si es verdad que el Sr. A l t a m i r a ha sali
do á recorrer, como director de in s t rucc ión 
pr imaria , nueve distri tos, cobrando unas die
tas de 50 pesetas. 

E l orador l lama á esto desp i l f a r ro . 
El minis t ro de I n s t r u c c i ó n contesta que el 

Sr . A l t a m i r a tiene la mis ión del Gobierno de 
inspeccionar no nueve, sino diez, distr i tos y 

afirma que el desp i l fa r ro de las 50 pesetas 
diarias es sólo una pequeña c o m p e n s a c i ó n á 
los trabajos del Sr. Al tami ra , y él como mi 
nistro es tá sa t i s fechís imo de haberlo au tor i 
zado. 

El general Ochando d i cuenta de una ex
posición de los vigi lantes de prisiones de A l 
bacete sobre el pago de derechos pasivos y 
jubilaciones. 

El Sr. F e r n á n d e z Prida se ocupa del Real 
decreto publicado en la Gaceta del 18 del co
rriente, > en e l que se echa de ver que en la 
Junta del Inst i tuto del material científico, de 
reciente c r eac ión , no figuran representantes 
de determinadas Facultades. 

E l minis t ro de I n s t r u c c i ó n asegura que él 
ha tenido siempre en cuenta las aptitudes de 
las personas cuando se ha ocupado de hacer 
los nombramientos. 

Rectifican ambos oradores. 
El Sr. P e ñ a se ocupa del debate acerca del 

proceeo F e r r é r que hoy empieza en el Con
greso, y como supone que esta d iscus ión pue
de repercutir en esta C á m a - a , pide á la Mesa 
solicite del minis t ro de Gracia y Justicia de
terminados datos. 

ORDEN DEL DÍA 

L e y de Reelutamleato. 

C o n t i n ú a el debate acerca del dictamen de 
la Comis ión sobre el proyecto de ley de Ba
ses para el Reclutamiento y reemplazo del 
E jé rc i to . 

E l Sr. S á n c h e z Toca combate la base 13.*, 
cotí mot ivo de una de las enmiendas que tie
ne presentadas. 

El orador estudia minuciosamente la base 
de referencia, y hace extensas consideraciones 
acerca de la u t i l idad de la reforma, que afir
ma no viene á defender con mayor g a r a n t í a 
de fuerza ninguno de los intereses de la Pa
t r i a . 

Congreso 
S e s i ó n del día 27 de Marzo de 1911. 

A las tres y cuarenta y cinco abre la ses ión 
el conde de Romanones. 

L a C á m a r a e s t á rebosante de d iputado» y 
senadores. 

Las t r ibunas , atestadas; las primeras fitas, 
ocupadas por elegantes damas. 

L a de d ip lomá t i cos , t ambién l lena. 
Se lee y aprueba el acta de la ses ión ante

r i o r . 
Ocupan el banco azul los Sres. Canalejas y 

Va la r ino . 
E l Sr. Soriano empieza á explanar la inter 

pelación anunciada. 
Pregunta si es cierto que varias Corpora 

eioaes europeas se han dir igido ál Congreso 
pidiendo la r e v i s i ó n del proceso Ferrer . 

Plantea la cues t ión de si por el reglamento 
podrá ser ó na factible explanar esta interpe. 
lac ión , porque teme que se apele á estos t i 
qais miquis para matar el debate. 

E l presidente ordena la lectura de los ar 
t í cu los 156 y 161 del Reglamento, que se re 
fieren á las interpelaciones. 

E l presidente le dice que todas las interpe 
laciones se dir igen al Gobierno, no á n i n g ú n 
d ipu tado . 

El Sr. Soriano dice que á ello se atiene, 
pero que para r jzonar su in te rpe lac ión tiene 
que d i r ig i rse á varios diputados que eran m i 
nistros cuando se s u s t a n c i ó el proceso Ferrer . 
A s í , pues, lo h a r á . 

Justifica, por la importancia del asento, el 
que haya pedido una y otra vez que se impri 
miese el proseso Ferrer. 

Lamenta la ausencia del Sr. L a C i e r v j por 
las causas que la mot ivan ; pero se ve obliga
do á in ic iar este debate tan trascendental. 

Este debate— ¿ice—no es un caso aislado; 
es un s ímbolo de cuanto intelecvual se agita 
en el mundo. 

Vamos á dobatir, no sólo las incidencias de 
ese proceso, sino la lucha polí t ica entre lo pa
sado y lo presente-

Dice que p r o c u r a r á poner en sus palabras 
nada de pas ión pol í t ica , y que d e s e a r í a dejt r 
olvidado todo su pasado y su personal tempe
ramento para ponerse á la a l tura del P i r l a -
mento y de la serenidad que aquí deba i m 
perar. 

Empieza por confesar que no conoció á Fe
r r e r , y dice quo siempre fué opuesta con toda 
su alma á que la idea de la Repúb l i ca se mez
clase con ideas de cr imen y de odio, contra las 
cuales protesta. 

Y o defiendo á Ferrer, dice, porque le creo 
v í c t i m a de un odio y de una pas ión sectaria. 
L o mismo h a r í a con cualquier reaccionario 
que estuviese en el mismo caso. 

Cumplo con un deber pa t r i ó t i co para que 
se esclarezca este hacho frente á que Europa, 
que a q u í ahora nos e s t á escuchando, y ante 
la cual debo decir: el proceso Ferrer, rectifi
cado el error, constituye su p a d r ó n de g r a n 
deza, no de ignominia ; no, no hay m á s patria 
que la verdad y la justicia. 

E l proceso Ferrer, cuyos v o l u m i n o s í i i m o s 
tomos , que son ocho, han sido y son la pre
ocupac ión de todos, y que apenas si h a b r é i s 
tenido tiempo de leer en dos meses, fué le ído 
y juzgado en cuatro horas por un Consejo 
de Guerra; es decir, que 1.200 p á g i n a s se han 
leído en cuatro horas, y de spués de esta d i f i 
cul tad, y de spués de tan r á p i d a ojeada, ¿ten
d r í a i s valor para pedir la pana de muerte para 
n ad ié? 

A l defensor le pasó lo mismo: sólo se le 
concedieron veint icuatro horas para estudiar 
este proceso y hacer su defensa. ¿Os atreve
r í a i s á creer que h a b í a i s hecho bian la defen
sa de u n acusado? 

Pues esto solo b a s t a r í a para juzgar ds lo 
ocurrido en este proceso. 

Refiere lo ocurr ido con un redactor de 2he 
Times, de Londres, que de spués de e x t r a ñ a r 
se de que só lo se concediesen veint icuatro 
horas á un defensor, L a Cierva le dijo que en 
E s p a ñ a se conced ía á todos los acusados los 
t r á m i t e s que marca el Código , y el periodista, 
cuando se en te ró de lo ocurr ido, dec ía que 
h a b í a sido u n e n g a ñ o monstuoso. 

D e s p u é s lee algo de lo que e l defensor de 
Ferrer , Sr. G a l c e r á n , di jo, afirmando que no 
se le h a b í a n concedido las pruebas que h a b í a 
solicitado pai a probar l a inocencia de su de
fendido. 

E l Sr. Amado interrumpe diciendo: No es 
cierto. (Rumores.) 

El Sr. Soriano: Sr. Amado, hablo lo que 
dijo el defensor, no lo digo yo . A d e m á s , debe 
esperar S. S. á que el te lón se descorra, y ve
r á d e s p u é s c ó m o no me interrumpe a s í . 

Ferrer fué acusado como jefe de sed ic ión , 
caudillo de rebel ión mi l i t a r , y esto es absur
do. Lee para demostrarlo los a r t í cu los en que 
en el Código se hab'a de sed ic ión y rebe l ión 
para deducir que no podía acusarse á Ferrer 
de esos delitos. 

E n Barcelona no se t r a t ó de destronar al 
Rey por el hecho de dar vivas á la R e p ú b l i c a . 

V a analizando el escrito del fiscal y dice 
que el impedir e l embarque de tropas e s t á 
incluido en el art . 5.° N inguna de estas co
sas ocur r ió en Barcelona: aquello fué una se
d ic ión , que es impedir á la autoridad el ejer
cicio de sus fanciones. 

Dice que el fiscal acusaba t a m b ' é n de sus
traer la autoridad y prestigio de los ministros 
de la Corona; ¿dónde e s t á este delito en los 
sucesos de Barcelona? 

Pide su opin ión á D . Melqu íades Alvarez y 
á los diputados catalanes. 

Anal iza lo que es el delito de rebel ión m i l i 
tar, para demostrar que no exis t ió ta l deli to. 

Al l í no hubo m á s que grupos sediciosos 
que recorrieron la ciudad. 

Eí T r ibuna l Supremo, en una sentencia, 
d'Cú que lo que caracteriza la rebel ión m i l i 
tar es de o r g a n i z a c i ó n mi l i t a r a n á l o g a á la 
del Estado. Cita otra sentencia diciendo el 

n ú m e r o y clase de los que han de formar eja 
sed ic ión m i l i t a r . 

(Grandes rumores al oír el n ú m e r o y clase 
d i los sublevados á los que se refiere aquella 
sentencia.) 

Sigue el Sr. Soriano. 

nformación de Guerra 
Fallecimiento. 

Ha fallecido en L e ó n el teniente cjronel 
del regimiento de In fan te r í a de Burgos don 
Rafael Posada. 

Retiros. 

Se les concede al teniente coronel de la 
Guardia c i v i l D. Ricardo Guindulain Ríu , al 
segundo teniente de l a Escala de reserva de 
dicho Inst i tu to D. Francisco Pérez Fernández 
y al comandante de Caba l l e r í a D. Mariano 
Sierra Alonso . 

Escuela de Tiro. 

Ha sido destinado á la primera sección de 
l a Escuela Central de T i r o el cap i t án de A r 
t i l l e r í a D. Pedro A r a g o n é s Linares . 

Real licencia. 
Se le co.icede para contraer matr imonio a l 

c a p i t á n de I n f a n t e r í a D. Ricardo Mar t í n Pi-
ni l los . 

D e s t i n o s * 

M a ñ a n a p u b l i c a r á el D i a r i o Ofie ia l latí 
propuestas de destinos de Veterinaria y Sani
dad mi l i t a r . 

Queda en s i t uac ión de excedente, por ha 
ber s'do nombrado jefe de Seguridad de Bar
celona, e l teniente coronel de la Guardia c iv i l 
D. Federico San Pedro A r i a s . 

E l c a p i t á n de Carabineros D. Ignacio Valle 
Minastra,que se hallaba en s i t uac ión de reem, 
plazo por enfermo, vuelve á activo por hallar
se restablecido. 

Se ha dispuesto que el ayudante te rcer» de 
l a Escala de reserva de Sanidad M i l i t a r don 
Vicente Montero M a r t i n preste sus servicios 
en la Inspección de Sanidad M i l i t a r de la pri
mera r e g i ó n . 

Licencia. 

Se han concedido seis meses de licencia 
para evacuar asuntos propios en Méjico al 
auxi l ia r mayor de A d m i n i s t r a c i ó n Mi l i t a r 
D. Rufo González Sanz. 

Comité de Higiene popular 

Donativo reglo. 

Su Majestad laReina d o ñ a M a r í a CrlS' 
tina, i n t e r e s a d í s i m a en la propaganda y 
acc ión de esa Asod - i c ión de cul tura , lle^ 
vada á la p rác t i ca por prestigiosas da
mas, ha puesto á d i spos l c l én de la pre
sidenta 500 pesetas para los premios de 
higiene que se r e p a r t i r á n el 27 de este 
mes en el Ayuntamiento , como se hizo 
en el mes pasado. En el mes actual co
rresponde al distri to del Hospicio. 

Muerte del general López Puigcerver 
Ha fallecido en Valencia , v í c t ima de una 

angina de pecho, el general de brigada don 
Vicente López Poigcerver. 

H a b í a pertenecido el finado al Cuerpo de 
Estado Mayor, y ú l t i m a m e n t e de sempeñó con 
g ran acierto la jefatura de la sección de 
Asuntos generales en el Minis ter io de la Gue
r r a . En Agosto ú l t imo pasó , por edad, á la 
sección de reserva. 
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E l ca rp in te ro g ó t i c o t e n í a u n a y u d a n t e 
su h i j o , 

G i l l i a t t estaba so lo . 
Al l í h a b í a u n a p o b l a c i ó n , ven ida de 

M e u n g - s u r - L o i r e , de Nevers , y hasta de 
Or leans , que p o d í a en caso necesario au
x i l i a r a l a l b a ñ i l de Sa lbois , y que le a n i 
m a b a c o n pa labras b e n é v o l a s ; G i l l i a t t n o 
t e n í a en t o r n o suyo m á s r u m o r que el 
v ien to n i m á s m a n s e d u m b r e que las o las . 

N a d a i gua l a t an to la t i m i d s z á l a i g n o 
ranc ia , c o m o no sea su t e m e r i d a d . 

Cuando la i g n o r a n c i a da en a t reverse , 
es s e ñ a l casi s i empre de que t iene en sí 
u n a b r ú j u l a . 

Esta b r ú j u l a es la i n t u i c i ó n de la ve r 
dad , m á s c la ra a lgunas veces en u n e s p í 
r i t u sencil lo que en u n e s p í r i t u c o m p l i 
cado. 

L a i g n o r a n c i a c o n v i d a a l en sayo . L a 
i g n o r a n c i a es u n d e s v a r í o y el d e s v a r í o 
e n c a r r i l a d o , es u n a fuerza . 

E l saber desconcier ta a lgunas veces y 
disuade c o n f recuenc ia . G a m a , s iendo h u 
b ie ra r e t r o c e d i d o delante del cabo de las 
Tempes tades . 

Si C r s i t ó b a s C o l ó n h u b i e r a sido b u e n 
c o s m ó g r a f o , no h u b i e r a descubier to la 
A m é r i c a . 

E l segundo que s u b i ó al m o n t e B lanco 
fué u n sabio, Saussure; el p r i m e r o , fué 
u n pas to r , B a l m a t , Debemos deci r de pa
so que estos casos son l a e x c e p c i ó n , t o d o 
lo cua l nada q u i t a á la C ienc i a , que sigue 
siendo la r eg l a . 

E l i g n o r a n t e puede h a l l a r , ú n i c a m e n 
te el sabio i n v e n t a . 

L a g a b a r r a s e g u í a anc lada en el a n c ó n 
del H o m m e , donde el m a r la dejaba t r a n 
q u i l a . Y a se r e c o r d a r á que G i l l i a t t lo ha 
b í a dispuesto todo de m a n e r a que p u d i e 
se mantenerse en l i b r e p l á t i c a con su ba r 
ca. F u é á el la , y m i d i ó cu idadosamen te 
su m a n g a en d is t in tos p u n t o s y especial
mente en el costi l laje. 

D e s p u é s v o l v i ó á l a D u r a n d e y m i d i ó 
el g r a n d i á m e t r o de la m á q u i n a . Este 
g r a n d i á m e t r o , p o r supuesto s in las r u é -
das, era de dos pies menos que el bordaje 
de la gaba r ra , de cons iguien te , la m á q u i 
na c a b í a en la gaba r ra . 

Pe ro ¿ c ó m o hacerla entrar? 

d í a y l a ra reza de que el m o n t ó n d e dos 
ro ldanas estaba en u n a e x t r e m i d a d de l ta
b l ó n , y la polea s imple en el e x t r e m o 
opuestos. 

Esta s e p a r a c i ó n , demasiado g r a n d e pa
r a que n o se la pudiese j u z g a r pe l igrosa , 
e x i g í a n l a p r o b a b l e m e n t e , las necesidades 
de la o p e r a c i ó n que d e b í a real izarse . 

L o s mon tones eran fuertes y las polea s 
s ó l i d a s . A esas cabrias estaban adher idos 
unos cables que de lejos p a r e c í a n h i l o s , y 
debajo de aque l apara to a é r e o de m o n t o 
nes y m a d e r a m e n , l a D u r a n d e p a r e c í a es
ta r suspendida de aquel los h i l o s . 

Suspendida no lo estaba t o d a v í a . 
P e r p e n d i c u l a r m e n t e debajo de los ta

blones, h a b í a n s e p rac t i cado en la cubier ta 
ocho aber turas , c u a t r o á babor y otras 
cua t ro á es t r ibor de la m á q u i n a , otras 
ocho debajo de a q u é l l a s , en la carena. 

L o s cables que d e s c e n d í a n ve r t i ca l -
mente de los c u a t r o m o t o n e s , ent raban 
en la c u b i e r t a , s a l í a n luego de la carena 
p o r las aber tu ras de e s t r ibor , pasaban por 
debajo de la quilla de l a m á q u i n a , entra
ban de nuevo en el buque p o r las abertu-
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Noticias telegráficas del extranjero 
Horroroso naufragio. 

Londres, 26. 
Telegraf ían de Nueva Y o r k que ha naufra

gado el vaporcito «S the l» , que hac ía la trave
sía entre el sontinente y la isla de Vancouver. 
perecieron ahogados 40 pasajeros. 

E l conflicto ruso-turco. 
P a r í s , 26. 

Circulan noticias muy alarmantes respecto 
al conflicto entre Rusia y China . Pareee que 
l>usia ha ordenado la movi l i zac ión de dos di
visiones en la frontera ch ina . Var ias familias 
nasas han salido estos d í a s huyendo de 
Kharbin. 

A ú l t ima hora se asegura que China r a a 
contestar satisfactoriamente á la nota rusa; 
por lo tanto, s i esto se confirma, el conflicto 
quedará resueho, afortunadamente, s i n rom
perse las hostilidades. 

L a s i tuac ión de Marruecos . 
T á n g e r , 26. 

Las noticias que se reciben de Fez alcanzan 
al día 18 del actual, 

Según estas noticias, l legaron á l a capi tal 
sherifiana delegrdos de la kabi la de Beni M i -
l i r , que conferenciaron c o n Muley A b d e l 
llafid. 

El resultado de la conferencia no ha podi
do ser m á s satisfactorio para los kab i l eños de 
Beni-Mitir . E l Su l t án Jes ha concedido el per
dón por sus r ebe ld í a s pasadas. 

La kabila acep tó el « a a m a n » i n p e r i a l bajo 
ja promesa de que s e r á n atendidas las recla
maciones que las tr ibus reunidas acuerden 
formular y elevar á la autoridad del Empe
rador. 

La mehalla que' manda el teniente coronel 
Mangin c o n t i n ú a sin moverse del lugar en 
que a c a m p ó ú l t i m a m e n t e . C o n t i n u a r á sin 
avanzar mientras se concierta un acuerdo 
con algunas tr ibus de Cherarda que a ú n no 
se han sometido. 

Parece que los cherardas rebeldes s e g u i r á n 
en su actitud levantisca mientras no obten
gan las concesiones que han solicitado. 

Se cree que cuando todas estas diferencias 
hayan desaparecido, la mehalia de M a n g i n 
regresará á Fez. 

Las ú l t i m a s noticias del in ter ior llegadas á 
esta poblaeión han causado gran inquietud, 
pues revistea gravedad extraordinar ia . 

Los informes alcanzan hasta el d ía 21 del 
corriente. Dicen que las importantes kabilas 
de Beni M i t i r , que se s u p o n í a n sometidas 
nuevamente al S u l t á n , en v i r t u d de las nego
ciaciones entabladas con los emisarios de 
Muley Hafid, por causas que se ignoran , r o m 
pieron el pacto concertado. 

Un importante núc l eo de kab i l eños rebel
des a tacó la población de Agreg, penetrando 
en ella como una avalancha y saqueando va
rias casas y asesinando á sus habitantes. 

Después de entregarse a l pillaje, los Beni 
Mi t i r se replegaron, abandonando la ciudad 
con un importante b o t í n . 

Nuevamente quedan interrumpidas las co
municaciones con Fez, en cuyas inmediacio
nes dominan las t r ibus rebeldes. 

I a poblaeión es tá completamente aislada, 
y con su escasa g u a r n i c i ó n á merced de un 
ataque audaz de los Beni M i t i r . 

Una f racción de la t r i b u de B e n i - M i t i r l l egó 
¿ Fez a l objeto de celebrar una segunda con
ferencia con el Maghzen para t ra tar de las 
condiciones de paz. 

Poco d e s p u é s salieron dando muestras de 
hondo disgusto. 

L levá ronse precipitadamente los ganados 
que pastaban en las afueras de la capi ta l . 

No mucho después e m p r e n d í a su persecu
ción la fuerza que constituye la mehalla de 
Ben-Bibali, que se hallaba acampada en Bab-
Sagua. 

Los de Ben M i t i r recibieron refuerzos i m 
portantes de su misma t r ibu y l o g r a r o n re
chazar á las fuerzas imperiales hasta las mis
mas puertas de Fez. 

Entraron los imperiales en la capital atro
pelladamente. 

Otras noticias. 
Ayer tarde, á ú l t ima hora, r e g r e s ó á 

Madr id el ministro ' íe la Gobe rnac ión . 
Estuvo en su despacho oficial, donde se 
o c u p ó largo rato en los asuntos de dicho 
departamento. 

Parece seguro que hoy se a p r o b a r á 
en el Senado el proyecto de servicio m i 
litar obligatorio. 

E l Sr. Canalejas ha visitado á algunos 
prohombres polí t icos para hablarles de 
los asuntos de Marruecos. 

En el ministerio de la G o b e r n a c i ó n no 
se facilitó ayer n inguna noticia á los pe
riodistas. 

E l Sr. Alonso Castrillo r e g r e s ó de Las 
Matas á las seis de la tarde; pero no 
asis t ió por la noche á su despacho ofi
c ia l . 

Los Reyes en Sevilla 
Sevil la , 26. 

A las once y media de la m a ñ a n a fueron 
los Reyes á oir misa en l a catedral. Don A l 
fonso ves t í a uniforme de la Escolta Real y 
d o ñ a Vic tor ia llevaba traje azul oscuro y 
velo. 

En la puerta del P r í n c i p e los recibieron el 
arzobispo y las autoridades. 

Cuando SS. M M . salieron del templo, el 
numeroso público que se h a b í a estacionado 
en los alrededores esperando su presencia les 
hizo una ovac ión . 

En Palacio almorzaron la duquesa de San
to Mauro y la hija de los marqueses de V i -
Havieja. 

El Rey rec ib ió al arzobispo, Sr. Almaraz , 
y al director general de pr imera e n s e ñ a n z a , 
Sr. A l t a m i r a , con quien conve r só acerca de 
la c reac ión de la Universidad americanista en 
Sevi l la . 

A las tres y media de la tarde salieron los 
in í an t i t o s á dar un paseo en coche, mientras 
l a Reina sa l ía á pasear á caballo con la seño
r i t a de Heredia y el Rey iba en a u t o m ó v i l al 
T i r o de P i c h ó n . L a copa del Soberano, que 
era el premio que se disputaba, la g a n ó el te
niente alcalde Sr. Fragoso. 

Los Reyes han d i r ig ido á los infantes d o ñ a 
Teresa y D. Fernando un telegrama de felici
t ac ión por e l e u m p l e a ñ o s de su h i jo Jo sé . 

M a ñ a n a c o m e n z a r á á celebrarse un torneo 
de polo, en que t o m a r á parte D . Alfonso. 
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francos por tonelada de carga, c o b i t n i n 
llaaob rgo, Bremen, Burdeos y Marsella 20 
ó 25 francos. » » e . 

P r e p á r a s e una protesta e n é r g i c a para el 
caso de que no se logre que las C o m p a ñ í a s 
depongan su acti tud. 

E m t e moros. 

Mehl l e , 26. 

E l día político 
El Sr. Canalejas. 

El jefe del Gobierno p e r m a n e c i ó ayer 
su domici l io trabajando en varios 

asuntos, principalmente en preparar el 
proyecto de Asociaciones, del que se 
ocupa rá hoy el Consejo de ministros . 

Esta se halla convocado para las diez 
de la m a ñ a n a en eL ministerio de la Go
be rnac ión . 

E l t í tulo de dicho proyecto es el de 
Código sobre Asociaciones, y s e r á deseo 
del Sr. Canalejas presentado á las Cor
ees en un plazo ya muy breve. 

El Sr. Gasset. 
Anoche m a r c h ó á Savilla el ministro 

de Fomento. Como ya hemos dicho, par-
c a n e c e r á en la capital andaluza uno ó 
dos días. , 

Los carlistas. 
L a m i n o i í a carlista del Congreso se 

r eun i r á esta tarde ó m a ñ a n a para adop
tar acuerdos referentes á los trabajos 
Parlamentarios. 

Es probable que en el debate del pro
ceso Ferrer intervengan los Sres. L l o -
rens y V á z q u e z de Mella . 

B í « M a n u e l Ca lvo» . 
Cádiz , 26. 

Ha llegado procedente de Veracruz e l va
por « M a n u e l C e l v o » . 

E l « C i u d a d de C á d i z » . 
Cádiz . 26. 

Ha salido el vapor de la C o m p a ñ í a P i n i -
llos «Ciudad de Cádiz» con rumbo á la A r g e n 
t ina , conduciendo 600 pasajeros. 

L leva ins ta lac ión de te légra fo sin hilos, 
recientemente hecha. 

Crucero ruso . 
V i g o , 26. 

Con rumbo á Cherburgo ha salido el cruce
ro ruso « A u r o r a » . 

Barcos averiados. 
Fer ro l , 26. 

E l vapor «Cabo R o e a » , que se d i r ig ía á 
Barcelona, ha estado en inminente peligro, 
v i é n d o s e precisado á arr ibar á este puerto, 
llegando con a v e r í a s . 

E l semáforo anuncia que ha pasado tam
b i é n con a v ; r í a s un barco f r ancés , remolcado 
por otro, y que pr imero se d i r ig ía hacia a q u í , 
pero v a r i ó luego de rumbo, 

Visita oficial á l a escuadra. 
Barcelona, 26. 

L a Sociedad de patronos pescadores de 
esta m a t r í c u l a ha visi tado oficialmente al co
mandante de la escuadra e s p a ñ o l a á bordo 
del « C a r l o s V » . 

Hizo la p r e s e n t a c i ó n el oficial de la Coman
dancia de M a r i n a del puerto, Sr. P a s q u í n . 

L a entrevista fué muy afectuosa. 
L a escuadra m a r c h a r á el martes probable

mente, después de repostarse de c a r b ó n . 
L a rebaja de los fletes. 

C o r u ñ a , 26. 
L a C á m a r a de Comercio ha acordado reca

bar de las C o m p a ñ í a s extranjeras de navega
ción la rebaja de los ñe tes para los puertos 
del Sur de A m é r i a a , s e g ú n ofrecieron los re 
presentantes de dichas C o m p a ñ í a s , que pen 
saban conceder la rebaja á par t i r del 1.° de 
Enero. 

Ahora , después de lograda la supres ión del 
impuesto sobre tonelaje, mercei a l apoyo de 
las entidades e c o n ó m i c a s de Galicia, secun
dadas por los prohombres gallegos, resulta 
que las C o m p a ñ í a s se niegan á conceder la 
rebaja, faltando a' compromiso que contraje 
ron, pues aunque algunas estaban dispuestas 
á cjder, han tenido que someterse á la impo
sición de otras m á s poderosas, que j a m á s to
man carga en los puertos gallegos. 

As í c o n s e g u i r á n cerrarnos los mercados 
extranjeros y aumentar el cor.tingente emi 
gratorio á consecuencia de la falta de trabajo. 

Cargar emigrantes es el ún ico i n t e r é s que 
mueve á esas C o m p a ñ í a s . 

Y es vergonzoso que los mismos buques 
que eu nuestros puertos cobran de 40 á 60 

A y e r , á la una de la tarde, el moro A l i - b a -
Araz e n t r ó unas cabras en terrenos sembra
dos, pertenecientes á A m a r Benasar, de la 
kabi la de Ibarrundia , d e t r á s del monte Uic-
san. 

A m a r r e p r e n d i ó á A l i y se a p o d e r ó de una 
ó dos cabras, di riéndole que l l a m a r í a al cabo 
de la kabi la para que apreciara les d a ñ o s 
causados en su sembrado. Entonces A l i , au
xi l iado por sus hijos, a p e d i e ó á A m a r , y uno 
de ellos in ten tó hacer un disparo de fusil con
t ra A m a r ; pero el t i ro fal ló, y entonces A m a r 
d i spa ró sobre el agresor, dejándole muerto. 

L a Po l i c í a i n d í g e n a detuvo al agresor y le 
condujo á A t l a t e n . 

L a pesca nocturna. 

M a r í n , 26. 

En varios trenes fueron hoy á Pontevedra 
m á s de 5.000 marineros y propietarios de bar
cos para presentarse en m a n i f e s t a c i ó n ante 
el gobernador y solicitar la p roh ib ic ión abso
luta de la pesca nocturna, que causa la ru ina 
de la comarca. 

A q u í vis i taron al comandante de Mar ina y 
telegrafiaron a l Gobierno. 

En Pontevedra les unieron otros muchos 
manifestantes. 

La situación futura de las escuadras 
En 1.° de A b r i l de 1911, la s i tuación 

do las escuadras europeas, exceptuan
do las dos A m é r l c a s , s e r á la siguiente: 

Alemania, 28 acorazados de tipo an
terior á « d r e a d n o u g h t » y 17 « d r e a d -
nought);. 

Francia , 13 de los primeros y 10 de 
los segundos. 

I ta l ia , 8 y 4, respectivamente. 
A u s t r i a - H u n g r í a , 12 y 2. 
J a p ó n , 13 y 2 . 
Gran B r e t a ñ a , 38 acorazados y 22 

« d r e a d n o u g h t » . 
Y t o d a v í a en esta ú l t ima cifra no es

tán comprendidos los que se van á cons
t ru i r con arreglo al programa naval de 
1912-1913. 

Alemania p o s e e r á en 1920 39 acora
zados de pr imera l ínea y 22 « d r e a d 
n o u g h t » . 

E l gasto de combustible para la M a r i 
na en 1911-1912 es, en Alemania, de 
22.877.500 francos, y en la Gran Breta
ñ a , de 49.700.000. 

Desde el tabloncillo 
E l s á b a d o , festividad de la E n c a r n a c i ó n , se 

ce lebró la cuarta novi l lada del abono mos-
queri l . 

L a inestabilidad del tiempo y el viento, 
fuerte y molesto, fueron causa de que gran 
parte de la afición se retrajera de asistir á su 
fiesta favor i ta . Consecuencia de esto fué el 
g ran sobrante de localidades que tuvo D . In 
dalecio en sus despachos 

Los novil los, de la g a n a d e r í a de Surga, 
fueron, á excepc ión del tercero, unos i n s i p i 
dos é insignificantes chotejos, que ni pinta
dos para q u ¿ los «n iños sev i l l anos» hubieran 
hecho con ellos todas las m o n e r í a s que saben 
hacer. 

Doming ' i í n se p a s e ó por la a t m ó s f e r a una 
infinidad de veces. ¿ C u á n d o se d e s e n g a ñ a r á 
m i joven paisano (y t a m b i é n IJS que le enga
ñ a n á él a l en t ándo le ) de que careciendo como 
carece de facultades y ten endo i n i t i l el bra
zo izquierdo, es decir, el de torear, no puede 
ser nunca nada en el toreo? Porque no basta 
que de cuando en cuando dó una buena esto
cada. 

D e s e n g á ñ e s e de una vez y re t í rese á su 
casa, e v i t á n d o n o s as í el presenciar a lgún día 
algo muy t r is te , que siempre no es tá la Pro
videncia tan benigna como el s á b a d o lo es
tuvo . Tore^ á sus dos toros á « t rompazos» , 
y los m a t ó , val iente, entrando con su buen 
estilo. 

Torqui to c o n s i g u i ó el cartel de M a d r i d ; 
b r e g ó mucho y bien toda l i tarde, anudando 
á todos sus c o m p a ñ e r o s ; tuvo rasgos de buen 
torerito con lu muleta, trasteando á sus dos 
toros con excesiva va l en t í a . E n el quinto en
t ró muy bien á matar , colocando media esto
cada s u p e r i o r í s i m a en todo lo al to, que le va
lió dar la vuelta al ruedo. 

Rafael Gómez no pudo desarrollar su el -
gante manera de torear por caus i del viento; 
pero, sin embargo, nos obsequ ió con unas 
excelentee v e r ó n i c a s en el tercero. 

Se le v ió m á s decis ión al matar, sobre todo 
en el sexto, en el que «cruzó» muy bien la 
ú l t ima vez, que le e n t r ó á asegurar, logran
do una ace^tab'e estocada. Esperemos su 
«desqui te» en la corrida de la Prensa. 

Bander i l leando se d i s t ingu ió notablemente 
el hermano de Cerrajillas, que promete ser 
un buen pali troquero. 

Severito. 

Los teatros 
Princesa. 

« L a cena de las b u r l a s » . 
Ricardo J. Ca ía r ineu es ua poeta excelente 

y un escritor culto y de gran talento. 
Así no es de e x t r a ñ a r el gran t r iunfo que 

a lcanzó anoche en el teatro de !a Princesa, 
cen su ve r s ión del drama de S^m Ber-elli «La 
cena delle beffe». 

L a obra en t ró desde el primer momento en 
el púbMco, que supo apreciar l a verdad del 
medio y la exactitud del ambiente en que el 
drama se desarrolla. 

E l i n t e r é s es l a n grande, que desde el p r i 
mer acto el públ ico se in t r iga y no pierde 
emoción hasta e l final t r ág ico de la acc ión . 

Cuandc r e p r e s e n t ó Novel l i en Lara esta 
obra el a ñ o pasado, no insp i ró tanta emoc ión ; 
aca^o la falta de comprens ión del lenguaje 
produjo ese efecto. 

Catarineu ha puesto su alma de artista y la 
•abundancia elegante de su rica r ima en el ad
mirable arreglo, y ha tenido la habi l idad de 
conservar puros los pensamientos de Benelli , 
haciendo resplandecer a l mismo tiempo su 
inconfundible personalidad de poeta jugoso y 
br i l l an te . 

L a p resen tac ión fué un éx i to inconmensura
ble p-ira la d i recc ión a r t í s t i c a . 

E m i l i o T h u i l l í e r hizo una perfecta encar
nac ión de su dificilísimo papel. 

L a violencia, la impetuosidad, el alma ren 
corosa y vengativa del prepotente burlador; 
su fingida locura, primero; su real y espaito-
sa locura, después ; todo ace r tó á t ras lucir lo 
con el acento y la actitud y la mirada, man
teniendo con e n é r g i c a sobriedad la ficción 
del tercer acto y llegando al terror t r í g i co en 
la verdad del ú l t i m o . 

Fernand.o Mendoza hizo un IVÍKlespini muy 
digno de aplauso, y contribuyeron al feliz re-
sujtado de la represen tac ión las s e ñ o r a s Sal
vador, Blanco y B á r c e n a , y los s e ñ o r e s To-
var , Mesejo y Guerrero. 

Buena noche la de ayer para el Ar te dra
m á t i c o . 

"Jípacbes,, en niadrid 
Hace dias l legaron de Barcelona á esta 

corte ocho « a p a c h e s » a c o m p a ñ a d o s de sus 
respectivas apachas. 

L a policía estaba d e t r á s de ellos, y g i acias 
á las gestiones activas del inspector Sr. M a -
queda, cí»yó ayer en su poder uno de la 
banda. 

E l individuo en cues t ión era u n extranjero, 
y los agentes, una vez convencidos de que no 
e r r a r í a n e l golpe, lo detuvieron y lo condu
jeron á la Comisaria del Centro. 

All í se le r e g i s t r ó , y desnudo que fué de 
medio cuerpo, se le obse rvó desde el cuello á 
la cintura un curioso tatuaje representando 
una mujer desnuda con los brazos levantados 
á la aUura de la cabeza. T a m b i é n presentaba 
varios tatuajes más en otras partes del cuerpo. 

Negóse á declarar su procedencia; pero se 
tiene l a seguridad de que es uno de los fug i 
t ivos de Barcelona. 

E n vis ta de su mut ismo, se le remi t ió á la 
Jefatura de Pol ic ía , á d ispos ic ión del señor 
F e r n á n d e z Llano^ 

E n la Jefatura dijo llamarse Jean Anto ine 
Pasquale. 

Los Sres. Maqueda, Ing lés y el cap i t án de 
Seguridad Sr. Pangua, que siguen la pista 
de los c o m p a ñ e r o s del detenido y de sus mu
jeres, confían en capturarlos á todos á la ma
yor brevedad. 

bre la inic iación del relacionado con el asunto 
Ferrer y el desarrollo que hoy hab ía de tener 
la i i scus ión del proyecto de exacciones loca
les, oonv in i éndose las declaraciones que h a r á 
el Sr. Cobián sobre el criterio del Gobierno 
acerca de est* proyecto. 

A la una y cuarto se termind la r e u n i ó n . 

BOLSA DE MADRID 
(COTIZACIÓN OFICIAL COMPARADA) 

VALORES PLBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior. 
Fin corriente 
Fin próximo 

Al contado. 
Serie F de 50.000 ptas. nominales. 

» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
» C de 5.000 » » 
» Bde 2.500 » » 
» A de 500 » » 
» G y H de lOOy 200 nomina 
les 

En diferentes series 
4 por 100 amortizable. 

Serie E de 25000 ptas. nominales. 
» D de 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 
» B de 2.500 » » 
» A d e 500 » » 

En deferentes series 
5 por 100 amortizable. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 
» Bde 2.500 » » 
» A de 500 » » 

En diferentes series 

DÍA 24 

84 25 

84 30 
84 50 
84 85 
87 15 

87 20 

87 20 

Bancos y Sociedades. 
Cédulas hipotecarias al 4 por 100. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a . . . 
Idem de la Comp.a A. de Tabacos 
Idem del Banco Hipotecario 
Idem del de Castilla 
Idem del Hispano-americano 
Idem del Español de crédito 
Idem del del Rio de la Plata 
Idem del Central Mejicano 
Azucareras preferentes.. . 4 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Otros valores. 
Compañía General Madrileña de 

Electricidad 
Sociedad Eléctrica de Chamberí . 
ídem id . i d . obligaciones 
Electricidad Mediodía de Madrid, 
Compañía Peninsular de Telé

fonos 
Canal de Isabel I I . 
Construcciones metálicas 
Ferrocarril de Valladolid á Ariza 
Unión de Explosivos 
Obligaciones Diputación provin 

cial 
Sociedad Editorial de España.— 

Fundador 
Idem id . id.—Ordinarias 
Compañía Madrileña de Urbani 

zación 
Ayuntamiento de Madrid. 

Obligaciones de 250 pesetas... 
Idem de Erianger y Compañía 
Idem por resultas 
Idem por expropiaciones del inte 

rior 
Idem i d . en el ensanche 

Cambios sobre el Extranjero 
París, á la vista 
Londres, á la vista 

92 85 

101 35 
101 40 
101 60 
101 
101 
101 55 
1070 

403 20 
350 00 
133 00 

00 50 

DÍA 25 

309 00 

87 0© 

97 00 

8 40 
27 42 

84 55 

84 40 
84 55 
84 4« 
87 55 
87 95 
87 35 

87 35 
87 25 

00 00 
92 90 
92 85 
92 90 
92 60 
92 85 

101 75 
101 70 
101 70 
101 75 
101 70 
101 80 
101 70 

103 00 
449 00 
331 00 
262 00 
102 ©0 
148 00 
126 50 
488 00 

50 50 
14 25 
75 50 

91 00 
89 %Q 
75 50 
92 50 

105 00 
310 00 

82 00 
87 00 
97 00 

24 00 

8 40 
27 40 

Barcelona. w 
A las 4,45 de la tarde. 

Interior ^ fin de mes, 84.37.—Idem próximo 
00.09.—Nortes, 90.90.—Alicantes, 94,30 Orenses 
CO.00, París á la vista,8,45.—Londres ídem, 27,44 

Agua de Borines 
Sin r i v a l /?ara mesa, e s t ó m a g o , intest inos, 

diabetes y v í a s ur inar ias y respiratorias , 
universalmente reconocida como la mejor, 
por la ciencia y los enfermos.—De venta en 
todas partes. D e p ó s i t o s : Capellanes, 10 y 
A l c a l á , 7.—Pedidos é in tormes , Fomen to , 1 
duplicado. 

E n ninguna nación del mundo hay 
dent í fr ico que hayase popularizado tanto 
como el «L icor del Polo» en E s p a ñ a . 

El Consejo de hoy 
Esta m a ñ a n a se celebró Consejo de minis

tros en el despacho del de l a G o b e r n a c i ó n . 
E l Consejo empezó á las once. 
Fueron aprobados los expedientes para a l 

quilar c^sas con destino á los Gobiernos c i v i 
les de Huelva y Burgcs. 

T a m b i é n se a p r o b ó e l canje de cruces de 
Beneficencia por grandes cruces para D. Jo
sé Ordax Avec i l ' a , D . Rafael Benavenle y don 
Rafael Sierra Valenzuela, y la conces ión d é l a 
g r an cruz de la misma Orden á D. Vicente 
S á n c h e z Pando, por haber fundado un hospi
tal en la Repúb l i ca Argen t ina . 

E l minis t ro de Mar ina dió cuenta del ex
pediente de concurso de proyectos para el 
dragado de los C a ñ o s de la Carraca. Este ex
pediente q u e d ó pendiente de otro Consejo. 

E l minis t ro de la G o b e r n a c i ó n dió cuenta 
del avance del proyecto que ha confeccionado 
sobre el pleito de Canarias. Como este pro
yecto afeota á todos los Minis ter ios , el Con
sejo convino que el Sr. Alonso Castril lo se 
reuniera parcialmente con todos sus compa
ñ e r o s para ul t imar el art iculado en la parte 
que á cada uno corresponde. 

Hablaron luego los ministros sobre la ley 
do Asociaciones, examinando hasta la mitad 
del cuestionario s in n inguna discrepancia. 

E n otro Consejo sa t e r m i n a r á la confección 
del proyecto para presentarlo inmediatamente 
á las Cortes. 

Por ú l t imo , el Consejo t r a tó de loa debates 
par lami ntarios, c p m b i á n d o s e impresiones so-

ESPECTACULOS 
P a r a e l d ía 28. 

ESPAÑOL.—A las 9, Festivál artístico-1 iterarlo 
A las 5. Concierto por el Cuarteto Español. 
PRINCESA.—A las 9 (popular), Pr i mavera en 

Otoño. 
A las 4 ri2, Yo puse una pica en Flandes.—La 

cena de las burlas, i \̂ TEJ ^ i t \ S " \ S W ¿X} 
C O M E D I A — A las 9, Sherlcck-Holmes. 
L A R A — A las 9 r i2. La fuerza bruta.—A las 

ro r |2, Canción de cuna. 
A las 4 rj2. Canción de cuna. 

APOLO.—A las 7 3i4, El motete.—A las iG, U 
patria chica.—A las l i l i 4 , Agua de noria. 

A las 6 l i 2 . El trust de los t«norios. 
PRICE.—A las 9, Frégoli. 
CÓMICO.—A las 10, (especial) Las viajes de 

Gullivér (tres actos). 
A las 6 (doble;, A muerte ó á vida ó la escue

la de las coquetas (tres actos).—Gustos que mere
cen palos. 

ESLAVA.—A las 9, La balsa de aceite.—A las 
10, La corte de Faraón. — A las 11 1T4, Molinos 
de viento. 

A lasó (doble), El conde de Luxemburgo 
GRAN T E A T R O . - A las 6, El poeta de la 

v i d a . - A las 7, La reina de las tintas. — A las 
l o l i 4 , El poeta devida. -A las n l ^ . El país de 

L A GRAN V I A (Plaza del C a l l a o ) . - A las 
las 0 l i 2 , La tragedia de P i e r r o t . - A las 7 l i 2 La 
^ b i i i T 9 'u l? (QS}VQno) El amor que huye. — A las 11 l i 2 , Huelga de criadas. 3 

MARTIN - A l a só i l2 . Los hombres alegres 
- A las 7 1(2, El pueblo de P e l e ó n . - A las l l 1,4 ÍTrtTÁ 70 ñ o r i d o - A ^ ' ^ 114, La flor de 

N O V E D A D E S . - A las 6, La loca t o r tuna . -A 
las 7 I H . La tempranica . - A las 8 ̂ 4 , Flora t 

Luxemourgo.—El barrio de la Viña 
L A T I N A . — A las 5, El bateo. 

as 7 i i2 , E 
nia mode: 
A las 11 H4, ¡Sólo para sol-

demia nac iona l . -A las 7 n? Ri 3- ? ^ Epi-
A las S ^yá A\ A 1 ' El señor Joaqu n.— 
A las 8 ¿14 Academia modernista.—A las l o 
Epidemia nacional.—A U M I .r^, A las l0 ' 
n e n a s " - ' ^ 

I m p r e ü t a / Lit0§raí:ía « E l P o r ^ ñ i r T 
M . de Ve/asco y C o m p a ñ í a . 

Pizarro, i 5 , Madr id . -Te l é íonc -Teléfono 3.484. 
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Disponible 

Servic ios 5c la C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
Línea da Filipinas. 

XAÜ ^WUV>XXAV>I,Í vv_/ |^<-* i ^ i ^ - o . ^ ^ ^ ^ . ^ ' ' 1 — 7 l " / - ^ l * T ' A , ] • 

pool, Servicio por trasbordo para y de los puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, ü n i n a , Japón y Austral ia 
Línea de $ew-York. Cuba Méjico. 

Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ñápeles el 23, de Barcelona el 26, de Má laga el 28, y de Cádiz el 30, direntamente para New-York, 
Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Barcelona y Ge
nova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico con trasbordo en Puerto Méjico, asi Tampíco con trasbordo en Veracruz. 

Línea de Venezuela Colombia. 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de M á l a g a , y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las Pelmas, 

Santa Cruz de Tederife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa). Habana, Puerto L imón y Colón, de donde salen los vapo
res ei 12 de cada mes para Sabanilla, Curagao, Puerto Cabello, La Guahra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Timpico, con trasbordo 
en Habana. Combina por el ferrocarril de P a n a m á con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puestos admite pasaje y carga con b i 
lletes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curagao y para Cumaná , Carúpano y Trinidad con trasbor
do en Puerto Cabello. 

Línea de Buenos A i r e s . 
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Bareelona el 3, de Má laga el 5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de 

Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprediendo el viaje de regreso desde Buenos Aires; el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Cana
rias, Cádiz, Barcelona, y accidentalmente Génova. Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de E s p a ñ a . 

Línea de Canarias, Fernando P ó o . 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, directamente para Tánge r , Casablanca, Mazagán , 

Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Afr ica 
Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias, y de la Pen ínsu la indicadas en el viaje de ida. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones m á s favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esme
rado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y se 
expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por l íneas regulares. L a Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen 
en sus buques. 

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportadores.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados ar
t ículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de Comunicaciones Mar í t imas . 

Servicios Comerciales. — La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía , se encarga de trabajar en Ul t ramar los Muestrarios 
que le sean entregados y de la colocación de los ar t ículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores, 

Línea de Cuba Méjico. 
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampíco , saliendo de Bilbao el 17, de Santander él 20 y Coruña el 21, directamente para Habana, Ve

racruz y Tampíco. Salidas de Tampíco el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander, Se admite 
pasaje y carga para Costafirme y Pacífico trasbordo en Habana al vapor de la l ínea de Venezuela-Colombia. 

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios convencionales para camarotes de lujo. 

GRAN ZAPATERÍA 
D E 

José María Santos 
Completo surtido en toda clase de calzado, tanto de lujo como económico . 
Precios sin competencia. 
Especialidad en bota de pieza para uniforme. 

2 6 , T O L E D O , 2 6 
N O T A . — A los compradores que preaentea este anuncio, se les hará el des

cuento del 12 per 100 sobre el importe de sus facturas. 

" D I A R I O D E L A M A R I N A , , 
jffimirante, 15, bajo izquierda 
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57*. fferenie d e l Diario de la Marina 
Mtw SEÑOR MÍO: 

D,„ „ v v _ 

residente en t provincia de 

: calle de 

n ü m . _ _ piso _ se smzribe a l DIARIO DE LA MARINA por un { i ) 

.de de 191 

F i r m a del s u s c r i p t o r 

(1) Indíquese el tiempo que ha deldurar la suscr ipc ión . 

Agente comercial 
en la República Argentina 

Se encarga de la propaganda y venta de cual
quier artículo,y de comisiones en general. 

Los señores comerciantes se ahorrarán los gas
tos enormes que ocasiona el envío de viajeros 
especiales, dirigiéndose á Flairoto, calle Puey-
rreüón, n ú m . I .8I5. Buenos Lires. 

Colegio del Cardenal Cisneros 
De primera y secunda enseñanza 

Incorporado al instituto de 5an isidro desde 1881. 

Costanilla de Santiago, número 6. 
DIRECTOR PROPIETARIO 

p. B ñ ^ B E ^ O Y DEIiGñDO 
D r . en (Ciencias P i s f co 'Matemát l cas 

Este Colegio es higiénicamente uno de los m á s 
recomendados de esta Corte, por sus amplios lo 
cales é independencia absoluta. L a educación 
Moral y Religiosa, encomendada al Director es 
píritual es ga ran t í a de que á los alumnos se les 
inculcan los preceptos religiosos, conducién io 
los fácilmente por el camino del bien. 

L a educación intelectual se encuentra á caí ge 
de 16 ilustrados Profesores de reconocida cem-
potencia, disponiendo del material cientítieu 
moderno, para que el alumno adouiera el co 10 
cimiento exacto de la ciencia que estudia 

En este Centro se adquiere la enseñanza j r i 
m a r í a en sus tres grados: de párvulos, elemental 
y supejdor. L a segunda enseñanza , hasta reci
bir el GRADO DE BACHILLER, y las asignaturas de 
Dibujo, Idiomas y Cal igraf ía . 

E l mejor elogió que puede hacerse del resul
tado «[ue se obtiene en este Colegio, es public ai* 
l a relación de las calificaciones obtenidas | o.» 
sus alumnos en los exámenes oficiales del últi
mo curso de 1909 á 1910, que fué el siguiente: 

Premios 

25 129 

otaWea 

66 25 

TOTiL 

221 

Es decir, que además de las 25 matriculas d 1 
honor, este Colegio a lcanzó un 59 por 100 de So
bresalientes, 30 por 100 de Notables, 11 por 100 
de Aprobados y UN SOLO Suspenso. 

Se admiten alumnos internos, medio peni io-
nistas y externos, en las condiciones que mar
ca el B O L E T I N que se faciliuirá á quien lo so
lici te. 

Vickers, sons and Maxin Lim¡te5 
Oficina en Londres: 32, Vic tor ia Street. S. W.—Const ructores de buques de todas clases, 

tanto de guerra como mercantes, m á q u i n a s marinas, blindajes, a r t i l l e r í a de todos ci l ibres 
para el Ejérci to y la M a r i n a , c a ñ o n e s de t i r o r á p i d o de los sistemas V i c k e r s , M a x i m , etc., 
ametralladoras y m u n i c i o n e s . — F á b r i c a s que posee esta C o m p a ñ í a : Ast i l leros de Bar row i n -
Furnes (antes Nava! cons t rucc ión and Armaments C 0 L t d . at Aarrow-in-Furnes) ; fábt ica 
de aceres, c a ñ o n e s y blindajes de Scheffield (River Bon WoRks) ; fábrica de c a ñ o n e s de fuego 
r á p i d o , ametrnlladoras y municiones dn E r i t h y Crayford ; fabrica de c a ñ o n e s de fuego ráp{. 
do y ametralladoras, montajes y proyec tiles de Piacencin (PUcencia de las A r m a s O.0 1 id 
P l a c e n c i a - G ü i p ú z c o a - E s p a ñ a ) fabrica de cartuchos ne tá l icos de B i rmingham; fábr íc 1 dd 
c a ñ o n e s de t i ro ráp ido y ametralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de c a r t u c h e r í a ea 
D ^ r t f o r d ; fábr ica en N o r t h K e n í , para jroyectiles; po l ígonos de Eskmeala y Eynsford . - -
Buques de guerra construidos en los Ast i l leros de Bdrrow-in-Furness : «San P a u l o » , bu iue 
de combate de primera clase, de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasi 
leño; « A l m i r a n t e Grau» y «Coronel Bo lognes i» , cruceros tipo de «Soou t» , clase de 3.200 to
neladas y 14.000 eaballos, para el gobierno peruano; « B u r i k » , crucero de primera clase, de 
15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; « K a t o r i » , buque de eombato de 
pr imera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno j a p o n é s ; « M i k a s á » , 
buque de combate de 15.260 toneladas y 15.000 caballos, para el gobierno j a p o n é s ; «Libei -
t a d » , buque de combate de pr imera clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos, para t i 
gobierno chileno (comprado por el gobierno i n g l é s ) . Cambiado de nombre se l lama aboj 
« T r i u m p l i » . Por el gobierno ing lé s : « N a t a l » , crucero de prjmera clase, de 13.550 toneladay 
y 23.500 caballos; «Sen t ine l» y «Ski n u s c h e r » crucero t ipo de «Scout» clase de 2.900 tonelt» 
das y 17.000 caballos; «Domin ion» , buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 caballo \ 
« K i n g Alf red», crucero de primera d a e, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; « V e n g e a r 
ce», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; «Ho ue* 
crucero de pr imera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; « P o w e r f u l » , c ruc j -
ro protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; « A m o h i t r i t e » , 
crucero protegido de pr imera clase, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Niobe» , crucero 
protegido de pr imera clase.- de 11.000 toneladas y 16,500 caballos. Buques mercantes cons
truidos en dichos astilleros: « K m p r e c s of Ind i a» , « E m b r e e s of C h i n a » y « E m p r e s s of J apón» , 
8.000 toneladas y 10.000 cabalk s. A d e m á s desde el año 1873 hasta la fecha, se han construido 
370 buques de distintas clases. 

Sidra natural de Asturias. 
Echegaray, 29. 

1BARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

S e r v i c i o regu lar de vapores de e s c a l a fija de Bi lbao á S e v i l l a 

THpOReS De 60)VIpHÑM 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San S e b a s t í n , 1.583; Cab) de la Nao, 1.558; Cabo Tra -

tosa, 1.496; Cabo San M a r l í n , 1.861; Cabo Espartel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo 
San A n t o n i o , 1.991; Cabo Quejo, 1.691; Cabo P e ñ a s . 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Tra l a l -
gar . 1.518; Cabo Ortegal , 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Pr io r , 1.026; Cabo Sil leiro, 1 026; 
I t á l i ca , 1.070; L a Cartuja, 808; T r i a n a , 748; Vizcaya, 831, Iba i zába l , 742; Luchana, 395; 
Cabo Santa M a r í a , 156. 

Dos salidas semanales de dos puertos comprendidos entre Bilbao y Marse l la . 
S e r v i c i o semanal entre P a s a j e s , Gijón y S e v i l l a . — T r e s salidas semanales de to

dos los d e m á s puertos hasta Sevilla. 
S e r v i c i o quincenal en tre Bayonne y Burdeos .—Se admite carga á flete corrido para 

Rotterdam y puertos del Norte de F ranc ia . 
Para m á s informes: oficinas de la Direcc ión y D . J o a q u í n Haro , consignatario. 

| Gran Fábrica de sombreros y gorras | 
José fiaría Santos 2 

H 15 y 16, PLAZA MAYOR, 15 y 16 g g Inmenso surtido en sombreros y gorras de todas clases, á precios muy econó- | 0 

micos. J M 
Especialidad en gorras de uniforme para el Ejórsito . 

15 y 16, PLAZA MAYOR, 15 y 16 jff g N O T A . — A los compradores que presenten ( sle anuncio, se les hará el des- w j 

cuento del 12 por 100 sobre el importe de sus facturas. W 

KS2»S2SSS2SSSaSS2SSSSSS2£S)KSfiSSSSS2¡SSfiSS2SSS2SSSSS)C D i a r i o d e L a M a r i n a 
Precios de suscripción 

f r n v t t Z t T n m e S ; H0 P e ^ - J r z m e s t r e H f 5 0 tdem.~Semestre, 9 idem.-Año, 18 idem. 
provincias: Trimestre, 5 peseias.—Semesíre, 10 ldem.~Año, 20 idem 
Unión postal: ano, 6o pesetas.—Asia y América: año, 7o idem. 

Pídanse tarifas de publicidad 


